
 

Oficina Administrativa:  Carrera 48 No. 48Sur-75 Bodega 163 Envigado – Antioquia.  
Tel: 604 4483012 

 
 

 

 
CTO-LP-SI-004-2023-CSM-051 

 

Envigado, 25 de enero de 2023 

 

Señores: 

INSTITURO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA – ICAHN 

Grupo Arqueología 

Calle 12 #241 

Bogotá D.C. 

 

 

Referencia: CONTRATO LICITACIÓN PUBLICA LP-SI-004-2023 “MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
DORADA - SONSÓN, RUTA DEL RENACIMIENTO ENTRE LOS DEPARTAMENTOS DE 
ANTIOQUIA Y CALDAS. 

 

Asunto: Concepto sobre la aplicación del Programa de Arqueología Preventiva para las 

actividades de mejoramiento de la vía Dorada- Sonsón, ruta del renacimiento entre los 

departamentos de Antioquia y caldas 

 
 

Respetados Señores, 

 

El CONSORCIO SAN MIGUEL, es el adjudicatario del Contrato de licitación pública LP-SI-004-2023 citado en la 

referencia, cuyo objeto contractual es,  el mejoramiento de la Vía Dorada - Sonsón, ruta del 

renacimiento entre los departamentos de Antioquia y Caldas. La denominada Ruta del 

Renacimiento, que transcurre por los municipios de Dorada, Norcasia, Samaná, Nariño y Sonsón, se 

posiciona geográficamente como una vía de importancia estratégica que comunica las cuecas del 

Río Cauca y el Río Magdalena, conectando de manera eficiente a Medellín y en general al 

Departamento de Antioquia, con los puertos ubicados sobre el Río Magdalena. 

Sobre este corredor vial, se diferencian el tramo ubicado sobre el Departamento de Caldas (110 Km) 

Dorada – Norcasia- Berlín – Florencia – Puente Linda y el tramo ubicado sobre el Departamento de 

Antioquia (51.5 km) 

El proyecto se localiza entre el Municipio de Samaná – Caldas (subregión del Magdalena Caldense) 

y el municipio de Nariño en Antioquia, y plantea el mejoramiento de 36 km de la vía La Dorada – 

Sonson (Sector: La Dorada – Puente Hierro – Berlín – Florencia – Puente Linda) entre las abscisas 

K27+000 - K33+000, K90+000  a K106+000 y K106+000 a K120+000. 
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La estructura del pavimento se instalará previa conformación de la subrasante:  se instalará una capa 

de base estabilizada con emulsión asfáltica de 10 cm de espesor y una capa de rodadura en Mezcla 

densa en Caliente de 7 cm de espesor 

Se proyecta la intervención de 203 estructuras de drenaje: 24 en el tramo K27+000 – K33+000, 101 

en el tramo K90+000 – K106+000 y 78 en el tramo K106+000 – K120+000.  Dichas intervenciones 

van desde limpieza y remoción de vegetación, hasta construcción o reconstrucción de obras de 

disipación, pocetas de encole, cambio de diámetro en la tubería, entre otros. 

Entre las abscisas K90+000 a K106+000., se intervendrán 2 muros de contención, y se realzarán los 

muros existentes.  Se concluirá con la fundición de las cunetas, instalación de la señalización vertical 

y demarcación horizontal. 

En el marco de las actividades de mejoramiento de la variante en mención, es necesario adelantar el 

Programa de Adaptación a la Guía Ambiental – PAGA, el cual contiene a su vez los programas de 

manejo ambiental y social requeridos para la ejecución de las actividades, entre los que se incluyen 

las  gestiones pertinentes ante  Instituto Colombiano de    Antropología    e   Historia    –    ICANH,   a    

efectos    de   obtener    el    respectivo pronunciamiento sobre la necesidad o no de efectuar los tramites 

que correspondan ante esa entidad, esto en el marco de cumplimiento a las normas que regulan de 

forma puntual esta materia. 

Conforme al Decreto 138 del 6 de febrero de 2019, “Por el cual se modifica la Parte VI “Patrimonio 

Arqueológico” del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”, en su 

Artículo 2.6.5.2, denominado Titulo Programa de Arqueología Preventiva del Decreto 138 de 2019”, 

se establece: 

“Ámbito de Aplicación”. El programa de Arqueología Preventiva deberá        formularse y desarrollarse 

en: 

1. Todos los proyectos que requieran licencia ambiental, registros o 

autorizaciones equivalentes. Negrilla y subrayado fuera del texto. 

2. Aquellos en los que los titulares de proyectos o actividades así lo soliciten” 

 
Adicionalmente, el Artículo 2.2.2.5.4.3 del Decreto 1076 de 2015, del sector ambiente, establece 

que el interesado en la ejecución de actividades de mejoramiento en proyectos de 

infraestructura de transporte, deberá dar aplicación de las Guías Ambientales para cada subsector 

y elaborar un Programa de Adaptación de la Guía Ambiental. de Antropología e Historia - ICANH. 

 

Por su parte, el Apéndice E Gestión Social Modulo 3, Contrato 2257 del 2022, Numeral   8,  
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“CERTIFICACIONES, LICENCIAS Y/O PERMISOS”, que el Contratista debe  identificar, evaluar y tramitar 

de manera oportuna (dentro de los plazos contractuales), todas las certificaciones, licencias y/o 

permisos relacionados con la gestión social que ante las autoridades competentes se requieran 

para cumplir con el objeto contratado y la normatividad vigente y acorde a la normatividad 

existente, en particular la Ley 397 de 1997, la Ley 1185 de 2008, el Decreto 833 de15 2002, el Decreto 

763 de 2009, Decreto 1080  de 2015, y el Decreto 138 de 2019,en lo que corresponda de conformidad 

con lo que los mismos dispongan sobre el Programa de Arqueología Preventiva y/o Protocolo de 

Hallazgos Fortuitos. Además, de establecer que serán válidas únicamente las certificaciones, 

licencias y/o permisos de índole social que se requieran para el proyecto de acuerdo con la 

normatividad vigente, expedidas por las autoridades competentes a saber: 

De acuerdo con lo anterior, es posible concluir que las actividades de Mejoramiento de la Vía 

Dorada - Sonsón, Ruta del renacimiento entre los departamentos de Antioquia y Caldas 

objeto del Contrato No requieren licencia ambiental, registros o autorizaciones equivalentes ante la 

Autoridad Ambiental y No se espera la afectación sobre el patrimonio arqueológico, por no 

proyectar acciones de movimiento o remoción de tierras que puedan afectar dichos bienes de interés 

cultural de la nación. 

 

PETICION 

Teniendo en cuenta la información presentada y las razones expuestas y en virtud de la ejecución de 

las actividades para el desarrollo del proyecto Mejoramiento de la vía Dorada- Sonsón, Ruta del 

renacimiento entre los departamentos de Antioquia y Caldas   de manera atenta solicitamos su  

respectivo pronunciamiento sobre lo siguiente: 

 

1.  Se requiere o no, adelantar ante el ICANH, el registro del programa de Arqueología preventiva  

para  las  obras  del  proyecto  vial,  denominado,  Mejoramiento de la Vía Dorada - Sonsón, 

Ruta del renacimiento entre los departamentos de Antioquia y Caldas   

Se realiza la entrega del presente comunicado vía correo electrónico, a la dirección 

contactenos@icanh.gov.co, . 

 

 

NOTIFICACIÓN 

 
Cualquier notificación a la presente petición favor hacerla llegar a los correos  



 

Oficina Administrativa:  Carrera 48 No. 48Sur-75 Bodega 163 Envigado – Antioquia.  
Tel: 604 4483012 

 
 

 

 

 

 

ambiental@intramaq.co y/o csanmiguelcaldas@gmail.com.  

 

Agradecemos su valiosa gestión y estaremos atentos ante cualquier inquietud que se pueda presentar. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA 

Representante Legal 

CSC San Miguel 
Anexos:  Copia Céula RL 

                Acuerdo Consorcial 

 

 

 

 

 

 

 

 


